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ENMIENDA No.1
Fecha: 6 diciembre de 2022

PROCESO: CPN-IP 402-2022
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA EL: "LEVANTAMIENTO Y

CONFORMACIÓH OE ENSE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL NACIONAL PARA EL
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

El lnstituto de la Prop¡edad (lP), comunica a todas las empresas que retiraron el documento base para

elConcurso Púbfico NacionalCPN-'P-002-2022, para la Contratacíón de servicio de consultoría para

EI: "LEVANTAMIENTO Y CONFORMACIÓH OE ARSE DE DATOS DE LA RED VIAL A NIVEL
NACIONAL PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", que se realizan las siguientes
modificaciones a las Bases de Concurso:

l. En la Sección 2 HOJA DE DATOS, IAC 4.4, se mod¡fica por lo que ahora se !g¡¡!g!q9!9!á
de la siguiente manera:
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4.4 Las ofertas deberán presentarse obligatoriamente en tres (3) aobros cenados y sellados

así:

Contendrá el or¡ginal de la documentación técnica

sol¡c¡tada y será rotulado 'DOCUMENTACIÓN

TÉcNIcA oRIGINAL".

Coñtendrá el orig¡nal de la documentación legal

sol¡citada y será rotulado 'DOCUMENTACIÓN

LEGAL ORIGINAL".

Contendrá el original de la documenlación

económica solicitada y será rotulado
.DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA ORIGINAL',

Los sobres deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de ¡dentificac¡Ón:

§ecretaría Ejecutiva del lnstituto de la Prop¡edad,

ubicada en lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico

Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C,

Tegucigalpa, Mun¡cipio del D¡str¡to Central. Sépt¡mo

n¡vel.

Oferta del Concurso Públ¡co Nacional No.CPN-lP-
oo2-2o22 DocuMENTACróN "TEcNrcA. LEGAL

o EcoNÓMlcA' según sea el caso.

SEGUNDO SOBRE:

TERCER SOBRE:

PRIMER SOBRE:

Nombre del oferente y su direcc¡ón completa

PARTE CENTRAL

ESQUINA SUPERIOR
lzAUIERDA

ESQUINA INFERIOR
IZQUIERDA

:-;H
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ESQUINA SUPERIOR
DERECHA

"No abrir este sobre antes del: l6 do d¡c¡ombro do
2022 ha8ta las l0:00 a.m."

Copias do la Oocumentaclón Logal, Propu.sta Tácnica y Propuesta Económlca:

En sobres adic¡onales y separados se incluirá UNA (1) COPIA de toda la documentaciÓn

relativa, a cada una de las ofertas técnicas, económica; deberá aparecer en la cub¡erta de

cada sobre la expresión: 'coPlAS PROPUESTA TÉCNICA', "COPIAS PROPUESTA

EcoNÓMtcA' Y "coPlAS DocuMENTAClÓN LEGAL' respectivamente.

2. Enla Sección 2 HOJA DE DATOS, IAC 4.5, se modifica por lo que ahora se [eIÉ-rc!Úqg]gIé,
de la siguiente manera:

4.5 Para propóBitos do la prssontación de las ofeÉas, la d¡recc¡ón del Comprador es:

Direcc¡ón: Centro Cív¡co GubeÍnamenlal, Edific¡o Cuerpo Bájo C.

ATCNC¡óN: SECNCTANíI EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

C¡udad: Teguc¡galpa, Munic¡p¡o del D¡str¡to Central.

País: Honduras, Centro América.
La fecha limite para presentar las ofertas es: viems§ '16 do d¡clsmbr€ do 2022 hasta la8
10:00 a.m.

Cuadro de Evaluación Técnica:
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asignado

Criterios
No. Factores

40%

-Mas de 5 años: 40%
-De más de 2 hasta 5 años: 35%
-Menos de 2 años: 10%I

Exper¡encia comprobada de la Empresa en la

realización de servicios de igual o similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato en curso. Para tal efecto se ut¡lizará el
formulario B - Experiencia del Consultor

2 30%
Presentación
metodológica
solicitado.

de propuesta
de acuerdo con

de
loMetodología de trabajo propuesta en relación a

los términos de referencra.

5%Presentac¡ón dé propuesta de trabaio
de acuerdo con lo solic¡tado't \onreniencla del plan de trabajo
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3. En la Sección 5 Términos de Referencia, numeral 13 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS

OFERTAS TECNICAS, Cuadro de Evaluación Técnica, se sustiluve por lo que ahora se !gg¡¡!
g!9É9Iá de la siguiente manera:
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La capac¡dad, experiencia e idoneidad del
personal profesional clave permanente:
El personal Responsable del contrato designada
por el oferente deberá acred¡tar una titulación de
lngeniero Civ¡|, lngeniero en S¡stemas,
Topógrafo o equivalentei además, deberá
contar con al menos 5 años de experiencia
comprobada en la real¡zación de los serv¡cios
realizados de ¡gual o s¡milar naturaleza que los
que constituyen el objeto del contrato en curso.
Para tal efecto se util¡zárá el Formulario TEC€.

2lo/o

5

Oisponibil¡dad de Equ¡po:
El oferente deberá demostrar Ia disponibilidad
del equ¡po necesar¡o para la ejecuc¡ón de los
kabajos requeridos, a través de la presentación
de documentos que acrediten la propiedad del
equipo o a través de contratos de arrendamiento
o promesas de arrendam¡ento.

-El equ¡po es prop¡edad del oferente:
5./.
-El equ¡po es anendado: 3%

504

Total 100%

La presente enm¡enda forma parle íntegra del Documento base del concurso para la contratac¡ón de
servicio de consultoría para el: "LEVANTAMIENTO Y CONFORMACIÓN DE BASE DE DATOS DE LA
RED VIAL A NIVEL NACIONAL PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD" por lo que deberán de
considerar la presente mod¡ficación al documento base, siendo su estricta responsabilidad el tomar en
cuenta todo camb¡o.

Atentamente,

Eimy Mari il
Depa rtamento de Adquisiciones lnst¡t la Propiedad
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-El oferente cuenta con dos (2)
empleados permanentes que cumple
los requerido: 20%
-El oferente cuenta con uñ (l)
empleado permanente que cumple los
requer¡do: 15%


